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Resumen 

El presente proyecto se centra en el desarrollo e implementación de un 

Programa de Bloqueo y Etiquetado en la empresa Agroindustrial Zeledón Maffio 

S.A., con el objetivo de garantizar la seguridad del personal durante el 

mantenimiento correctivo de máquinas eléctricas y equipos que involucran 

energías peligrosas. 

En este programa se desarrollaron fichas técnicas de los equipos que se 

requieren para el completamiento de las operaciones de producción, en donde se 

establece información básica de estos equipos, así como la identificación de los 

riesgos presentes.  

Se confecciona una ficha de bloqueo y etiquetado de  los  equipos 

seleccionados como los equipos con más potencial de riesgo dentro de la planta 

de producción en donde se indican los dispositivos adecuados para cada tipo de 

energía, asegurando su correcto uso.  

El programa también los requisitos mínimos para el control de energías 

peligrosas y define procedimientos, dispositivos de aislamiento y 

responsabilidades del personal, indicando los pasos a seguir para el retiro seguro 

de bloqueos y etiquetado, asegurando la correcta ejecución de la prueba de 

arranque antes de restablecer la operación de los equipos. 

Este proyecto constituye un referente para la implementación de buenas 

prácticas de seguridad industrial en procesos de mantenimiento en Agroindustria 
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Zeledón Maffio S.A, en donde se busca mejorar la cultura de seguridad dentro de 

la planta y cumplir con los estándares normativos nacionales 

Palabras clave: Bloqueo y etiquetado, energías peligrosas, seguridad industrial, 

mantenimiento correctivo, fichas técnicas de equipos. 
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Planteamiento o delimitación del problema 

La agroindustria Zeledón Maffio S. A. cuenta con una planta procesadora 

de alimento animal. Posee colaboradores tanto administrativo como operativo, que 

se conforman por las áreas de producción, supervisión, y departamentos de 

calidad, logística y mantenimiento.  

 El departamento de mantenimiento se compone de 12 colaboradores que 

operan con 263 equipos de producción, al menos 60 de estos se alimentan de flujo 

eléctrico. Treinta y seis máquinas de tales equipos presentan tanto riesgos 

eléctricos como mecánicos. Los riesgos incluyen atrapamientos, aplastamientos, 

cortes y cizallamientos. Además, riesgos neumáticos, que pueden resultar en 

consecuencias graves. Esta situación subraya la necesidad de desarrollar un 

procedimiento de trabajo seguro, enfocado en la seguridad en máquinas. 

En el año 2023 en la compañía se han reportado ocho incidentes no 

registrables. Por su parte, entre 2021 y 2023 se generó un accidente con 

atrapamiento de extremidad inferior, que dio lugar a una pérdida orgánica 

funcional, y 550 días perdidos por incapacidad. Esto constituye una afectación en 

la póliza de riesgos del trabajo, así como una afectación en la institución en su 

costo indirecto, provocados por accidente (Dpto. Salud ocupacional Zeledón Maffio 

S. A., 2024). 

En la actualidad, cuando se interviene alguno de los equipos existe la 

probabilidad de que una persona externa al equipo de trabajo manipule los 

arranques de las maquinarias en intervención, lo cual podría desencadenar un 
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accidente que ponga en situación de riesgo la integridad física tanto de ella como 

del personal. Al manipular paneles eléctricos en áreas alejadas de los equipos 

intervenidos se han generado arranques inesperados cuando el personal de 

mantenimiento mantiene sus extremidades o cuerpos comprometidos con las 

partes de la máquina involucradas.  

Las estadísticas de siniestralidad laboral del año 2024, compartidas por el 

Consejo de Salud Ocupacional de Costa Rica, informan que se dieron 132 041 

accidentes laborales, “17 360 accidentes solo en el sector de las industrias 

manufactureras” (p. 17). Asimismo, en el informe se deja en claro que el 72 % de 

accidentabilidad han sido en hombres y un 28 % en mujeres (p. 15). 

El Consejo de Salud Ocupacional señala que: “La duración media nacional 

de incapacidad para el año 2024 es de 28 días, valor que ha aumentado en los 

últimos tres años, lo que refleja un posible aumento de la gravedad de los 

accidentes, que amerita mayor período de recuperación”. Esto puede implicar una 

pérdida monetaria para las diversas industrias y un aumento en las primas de las 

pólizas de riesgos del trabajo.   

Por ello, el departamento de Salud Ocupacional de la empresa Zeledón 

Maffio S. A. busca priorizar la atención a este proceso, pues cuenta con una 

probabilidad de ocurrencia bastante alta, en tanto que la actividad de 

mantenimiento que se brinda son acciones correctivas. Al ser de ocurrencia 

frecuente son catapultadas como prioritarias, debido a su impacto en la 

producción; por ende, se busca reducir la probabilidad del riesgo y evitar daños a 
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la salud, así como afectación económica. De este modo, surge el problema de 

este proyecto: 

¿Qué tipo de acciones se requieren para la implementación de un programa de 

seguridad industrial que disminuya la probabilidad del riesgo de incidentes y 

accidentes en la planta de producción de concentrados agroindustrial Zeledón 

Maffio S. A? 
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Justificación de la propuesta 

 En América del Sur, las entidades están obligadas por la ley a establecer 

estándares de seguridad para controlar las condiciones de trabajo y reducir los 

accidentes laborales. En Centroamérica, Costa Rica también; en la Constitución 

Política de este país, el Artículo 66 establece que: “Todo patrón debe adoptar en 

sus empresas las medidas necesarias para la higiene y seguridad del trabajo” 

(Asamblea Nacional Constituyente, 1949, p. 17). 

Gracias al crecimiento en ventas en los últimos 10 años en la empresa 

Zeledón Maffio S. A., fue necesaria su expansión para la producción de alimentos 

para animales. Esto hizo que creciera de forma desorganizada y acelerada, 

además, la llevó a crear un puesto de trabajo conocido como dosificador. Esta 

labor participa en el proceso de accionamiento de botoneras y paneles que dan 

paso al fluido eléctrico de la maquinaria y es responsable de sacar adelante la 

producción, así como de anunciar al personal de mantenimiento la presencia de 

alguna falla en el sistema o dispositivo mecánico. 

Este puesto de trabajo proyecta deficiencia, ya que, realizado el reporte, el 

equipo de mantenimiento inicia con sus labores y los dosificadores dan arranque a 

los equipos, pero sin cerciorarse de que las actividades de reparación hayan sido 

finalizadas.  

En consecuencia, es necesario crear un ambiente de trabajo seguro eficaz, 

para el desarrollo de labores de conservación en equipos, a la vez que se previene 
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someter a los colaboradores a condiciones no controladas de riesgo que los 

expongan a una fatalidad.  

Debido al alza en su producción es importante para este centro de trabajo 

contar con funcionamiento eficiente y con la menor cantidad de afectaciones en el 

proceso productivo. Por ende, el equipo de mantenimiento asume el compromiso 

de brindar un funcionamiento efectivo que permita otorgar los mantenimientos 

preventivos y correctivos a los dispositivos. 

Ante la vulnerabilidad de la operación, la empresa reconoce que debe 

intervenir en este proceso. De esta forma, brindará una mejora que evite al 

personal de mantenimiento exponerse a este tipo de prácticas y minimice la 

probabilidad de riesgo al controlar las fuentes generadoras de energía eléctrica, 

mecánica y neumática.  

Al respecto, es transcendental cumplir la normativa nacional que indica la 

necesidad ejecución del bloqueo y etiquetado, el Instituto de Normas Técnicas de 

Costa Rica, indica en la INTE: T46: 2019  Control de energías peligrosas que este 

reglamento tiene como objetivo: 

El objetivo de la norma técnica nacional INTE T46:2019 – 

Control de las energías peligrosas es definir los requisitos 

mínimos de desempeño necesarios para asegurar un control eficaz 

de las energías peligrosas durante las labores de servicio y 

mantenimiento de máquinas y equipos. Está dirigida a evitar 

incidentes causados por energización inesperada, arranque no 



16 
 

controlado o liberación súbita de energía almacenada que puedan 

poner en peligro la integridad de los trabajadores. (Instituto de 

Normas Técnicas de Costa Rica, INTE T46: 2019, p. 04) 

También, en las Notas Técnicas de Prevención (NTP) 235 (Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 1987), se explica la importancia de  

Realizar un análisis de seguridad, en un diseño de máquina, en un estudio 

de peligrosidad o bien en la elaboración de normas e instrucciones de uso, 

se han de tener presentes todos y cada uno de los peligros susceptibles de 

ser generados por las máquinas. (p. 1).  

Asimismo, se menciona la implementación del Programa de Seguridad 

Industrial en Máquinas para evitar y disminuir la ocurrencia de lesiones como: 

“aplastamientos, cizallamientos, cortes, enganches, atrapamientos, 

punzonamiento, proyecciones de productos, quemaduras, electrocución” (Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 1987, p. 2).  

Estado del arte 

La agroindustria Zeledón Maffio S. A. debe realizar mantenimiento e 

intervención en sus equipos eléctricos para la producción de alimentos para 

animales de forma eficiente y segura, además, debe considerar el grado de 

peligrosidad de su maquinaria, así como las consecuencias graves que conlleva la 

actividad. 
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Por lo tanto, se requiere establecer procedimientos de trabajos seguros que 

sean ejecutables, así como generar conocimiento para las personas trabajadoras 

que deben llevar a cabo las labores de mantenimientos tanto preventivos como 

correctivos.  

Para ello, se investigó en diversas revistas científicas, libros, así como en 

estudios de grado desarrollados con anterioridad, y se analizaron tanto los 

enfoques de cada proyecto como sus conclusiones. 

El propósito fue reconocer los riesgos presentes al observar y analizar cada 

equipo, para determinar los puntos de intervención específicos de cada unidad y 

establecer medidas de control que permitan realizar procesos de mantenimiento 

de forma segura y eficaz, durante el período 2024-2025. Por ende, examinar el 

estado actual del conocimiento permite comprender las tendencias emergentes, 

identificar áreas de investigación prioritarias y evaluar los desafíos pendientes. 

En los procesos de producción es indispensable que la operación de los 

equipos sea óptima para evitar la detención de labores por fallas en estos, como lo 

detallan, en la obra Importancia del Mantenimiento Industrial dentro de los 

Procesos de Producción (2010), Botero et al. Los autores señalan la relevancia de 

la funcionalidad adecuada para un producto de calidad y evitar pérdidas, ya que la 

detención de labores imprevista afecta la cantidad de producto que se requiere 

generar, las fechas de entrega de este, por ende, su venta.  

En el escrito, se evidencia la importancia de los mantenimientos para evitar 

fallas en los equipos por el desgaste, el cual se genera por la necesidad de 
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producción continua. Como parte de las ventajas de realizar un proceso de 

mantenimiento industrial apropiado y programado, los autores mencionan la 

reducción de los riesgos de accidentes ocasionados por el mal estado de las 

máquinas o sus componentes.  

La realización de mantenimientos, que pueden ser correctivo o preventivo, 

está a cargo del factor humano, ya que las compañías buscan mano de obra 

especializada, la cual requiere trabajar intrínseca con la salud ocupacional. 

En la investigación de Mora (2009), titulada Mantenimiento industrial 

efectivo, se indica que “La interacción hombre máquina conlleva a exponer 

constantemente a la posibilidad de actos inseguros y condiciones peligrosas” (p. 

64). Este autor afirma que:  

Mantener un sistema de gestión y plan de mantenimiento adecuado es 

garantía de seguridad e higiene industrial, gestión del riesgo, procesos 

efectivos y ambientes de trabajo en las empresas que promueven la 

seguridad y salud de los trabajadores desde la detección de peligros 

presentes en las máquinas desde el diseño, instalación, operación, 

supervisión y mantenimiento. L.A. (2009, p. 60). 

En el libro Seguridad e higiene industrial (2012), Mancera Fernández et al. 

mencionan, en el apartado de maquinaria y equipos, la importancia de la 

seguridad del producto. Explican que esta corresponde a una revisión detallada de 

los materiales de construcción de la máquina y los dispositivos de seguridad, tales 

como los sistemas de parada de emergencia, la calidad y protección real de los 
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resguardos, los aislamientos de partes eléctricas o de condiciones térmicas, la 

ubicación y la maniobrabilidad de los mandos de operación, y la disponibilidad de 

instructivos de operación segura (p. 38). 

Este libro proporciona una visión completa de la seguridad e higiene, así 

como de su gestión, además, orienta sobre cómo aplicar la teoría en la práctica. 

Está diseñado para ser una herramienta útil para los responsables de la seguridad 

y la gestión de riesgos en las empresas, ya sean ingenieros, administradores, 

profesionales de otras disciplinas, supervisores o técnicos, pues les ayuda en su 

tarea de garantizar la seguridad de los trabajadores (Mancera et al., 2012, p. XII) 

La obra Propuesta de un programa de seguridad laboral para trabajos en 

espacios confinados realizados en la planta de la agroindustria Zeledón Maffio S. 

A., Esparza Costa Rica, de la autora Fletes (2018), es el punto que da inicio con el 

proceso de robuster el sistema de gestión en salud ocupacional de la compañía, 

ya que la presente investigación y esta propuesta tienen en común la empresa en 

estudio.  

Las conclusiones de la propuesta señalan la necesidad de fortalecer el 

departamento de Salud Ocupacional y se destacan las técnicas metodológicas 

implementadas para realizar el análisis de la situación actual de la empresa, entre 

las que se encuentran: lista de verificación, lista de chequeo, matriz de riesgos, 

bitácora de muestreo atmosférico y matriz FODA.  

Por su parte, el proyecto de graduación de Guardado (2006), Elaboración 

de un plan de higiene y seguridad ocupacional en la planta de concentrados de 
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Zamorano, es el primer estudio que hace referencia a la seguridad ocupacional en 

una planta de concentrado de alimentos para animales. 

El objetivo de la autora fue elaborar un programa de higiene industrial y 

seguridad ocupacional para la planta de concentrados de Zamorano. El estudio se 

desarrolló por medio del análisis de riesgos de todos los procesos involucrados en 

la elaboración de concentrado para animales. El resultado fue la necesidad de 

crear un manual de procedimientos seguros de operación, un programa de higiene 

industrial y un programa de capacitaciones, además, se estableció un programa 

de monitoreo del plan. Dentro de las recomendaciones de este escrito, se sugiere 

elaborar un plan de mantenimiento preventivo de maquinaria para evitar 

accidentes por deficiencias técnicas. 

Con base en lo anterior, se puede concluir que el mantenimiento en 

máquinas juega un papel fundamental en la eficiencia de la producción, así como 

en la promoción de la salud ocupacional y en el control efectivo de las fuentes de 

energía en el entorno laboral.  

Asimismo, del estudio realizado en la agroindustria Zeledón Maffio S. A., se 

desprende la necesidad de fortalecer las prácticas de mantenimiento preventivo y 

correctivo en los equipos de producción. Esto no solo garantiza la seguridad e 

integridad de las personas trabajadoras –consideradas su activo más valioso–, 

sino que también protege sus activos físicos y tecnológicos. 

  Al requerir implementar procedimientos que buscan reducir los riesgos de 

accidentes producto del trabajo con equipos y maquinaria, es imperativo que la 
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gerencia contribuya al crecimiento proporcional del negocio, con las necesidades 

de los departamentos de Mantenimiento y de Salud Ocupacional. Para lo cual, se 

puede invertir en programas de mantenimiento continuo, capacitación e 

integración de estándares de seguridad que no solo cumplan con las regulaciones 

vigentes, sino que también fomenten la mejora continua y un entorno laboral tanto 

seguro como saludable para todos los colaboradores. 

Objetivo general  

Desarrollar un programa de seguridad industrial en las máquinas eléctricas 

que participan en la producción de una empresa fabricante de alimento animal 

ubicada en Esparza, Puntarenas, Costa Rica, para la prevención de accidentes 

laborales.  

Objetivos específicos  

1. Identificar los peligros asociados con las máquinas eléctricas utilizadas en 

la producción de alimento animal con base en el método de la Matriz de 

Riesgo, según la normativa ISO 31000:2009. 

 

2. Elaborar la documentación de seguridad para cada máquina en el proceso 

productivo, mediante la identificación y detalle de los puntos críticos de 

intervención, y cumplimiento de los requisitos de la normativa INTE 

T46:2019 sobre control de energías peligrosas. 

 

3. Proponer medidas de control para la mitigación de los riesgos identificados 

en los equipos de la planta de producción de alimentos para animales, con 
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un enfoque en la reducción de los riesgos según los puntos de contacto 

directo de las máquinas, con base en los criterios establecidos en la 

normativa NTP 235 sobre medidas de seguridad en máquinas. 
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Capítulo II 
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Marco teórico referencial 

Generalidades de la agroindustria  

En 1983, Planella Villagra, Mira, Gutiérrez y O de Pazmiño, en su escrito 

Agroindustria, fundamentos y conceptos básicos, realizan un compendio de 

definiciones de la agroindustria. Para este proyecto, se utilizará un concepto de 

agroindustria generado por estos autores, para el cual se consideran sus 

características principales:  

Implica el manejo, preservación y transformación industrial de las materias 

primas provenientes de la agricultura, la ganadería, el sector forestal y el 

pesquero, orientándose, para su uso específico del consumidor, todo ello 

enmarcado en el sistema agroalimentario. (p. 26). 

 La agroindustria como tal cuenta con varias clasificaciones, sin embargo, en 

este proyecto el enfoque es la de productores de bienes intermedios, ya que la 

empresa con la que se trabaja se especializa en la fabricación de alimentos 

balanceados para animales.  

La industria de alimentos para animales en Costa Rica se ha estabilizado 

en los últimos años, según la Cámara de Industriales de Alimentos Balanceados 

(2020). Esta menciona, en el informe anual para el 2020, que la producción de 

alimentos balanceados en el país por medio de marcas registradas es similar 

desde el año 2017, y aunque la industria decayó durante el 2018, logró 

recuperarse en el 2019, a pesar de que inició la pandemia provocada por el virus 

SARS-CoV-2. 
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Debido a la estabilidad y crecimiento de este mercado, se han ido 

desarrollando labores automatizadas; sin embargo, la industria a nivel país no 

siempre cuenta con la más alta tecnología, por lo cual, las máquinas que 

usualmente se utilizan para el proceso productivo no son las más actuales, por 

ende, incurre en muchos inconvenientes en encontrar repuestos requeridos para 

la operación.  

Para efectos de este proyecto, se presenta el concepto de máquina 

utilizado por Avello (2014): “es una combinación de cuerpos dispuestos de tal 

forma que producen un trabajo. Actualmente el concepto de máquina connota la 

capacidad para transmitir niveles de fuerza” (p. 1).  

Después de la Revolución Industrial y debido a la automatización, con cada 

máquina se ha presentado la necesidad de desarrollar un conjunto de técnicas 

que permitan la exoneración de riesgos para el individuo. Este conjunto de 

medidas lleva el nombre de Seguridad en máquinas, que a su vez se conoce 

como Prevención Intrínseca. La Organización Iberoamericana de Seguridad Social 

(2018) refiere que: 

toda máquina debe ser segura en sí misma, por lo que, ya desde su diseño, 

debe cumplir con unos requisitos mínimos de seguridad que garanticen la 

salud de las personas que las utilizan. Al mismo tiempo, también se deben 

cumplir una serie de condiciones o precauciones en lo que respecta a su 

instalación, utilización, mantenimiento o reparación. (p. 1). 
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Las medidas de seguridad vienen a contribuir en la mejora de las 

condiciones atribuibles a las máquinas, para reducir los potenciales de riesgos que 

puedan tener los usuarios en su manipulación. Dentro de sus riesgos se debe 

considerar la energía que alimenta a estas máquinas, así como la energía que 

ellas generan. En el escrito Modelo de control (bloqueo y etiquetado) para las 

energías peligrosas liberadas por contacto con máquinas y equipos que 

intervienen en el proceso de fabricación de gomas y caramelos en la industria 

confitera de Colombia, Guerrero y Narváez (2012) definen la energía peligrosa 

como:  

El potencial de riesgo que existe durante la operación de las máquinas es 

generado por su capacidad de movimiento. Involuntariamente o que se 

libere energía de forma incontrolada, cuando alguien está trabajando o 

cuando, por ciertas circunstancias, puedan encontrarse trabajadores cerca 

de los puntos peligrosos de las máquinas. Un candado es puesto de tal 

forma que el equipo no pueda ser conectado o en otros casos, se cuelga 

una tarjeta preventiva, en el dispositivo de desconexión del sistema. Este 

procedimiento se puede aplicar a equipos que están conectados 

eléctricamente o en válvulas y otros equipos mecánicos en los cuales la 

energía almacenada puede causar algún peligro. (p. 14).  

Evaluación de riesgos 

Para valorar las áreas de trabajo y los riesgos asociados a los procesos de 

ejecución, se utilizan diferentes herramientas, entre ellas, la matriz de riesgos. 

Este instrumento metodológico permite clasificar y priorizar los peligros presentes 
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en el entorno laboral; su base es la probabilidad de ocurrencia y la severidad de 

sus consecuencias. Esta herramienta se sustenta en las normas que permitan una 

evaluación segura, completa y adecuada.  

La Norma INTECO 31-06-07:2011 presenta cómo se realizan las 

evaluaciones de las condiciones de riesgos y peligros presentes en los centros de 

trabajo por parte de un profesional en Salud Ocupacional. Esta fue la metodología 

utilizada en agroindustrial Zeledón Maffio S. A.. Aquí se analiza y se comprende la 

naturaleza del riesgo para medir sus niveles y, de esta manera, definir tanto los 

controles como los estándares que deberán adjuntarse para la mejora de la 

condición encontrada y evaluada.  

El ser humano ha reconocido diversos tipos de energías, sin embargo, para 

este proyecto se detallan las energías que se muestran en las máquinas de la 

planta de procesamiento de alimentos para animales Zeledón Maffio S. A. 

Energía 

Fernández (2018), en su obra denominada Análisis y control de energías 

peligrosas de equipos y maquinaria de la planta Diamante Distraves S. A., define 

diversos tipos de energía y de riesgo:  

Energía mecánica: son todos los objetos, máquinas, equipos, 

herramientas o instalaciones que, debido a la naturaleza propia de estas, 

condiciones de funcionamiento, diseño y operatividad tienen la capacidad 

de entrar en contacto mediante atrapamientos, golpes o cortes con las 

personas, esto puede provocar lesiones de cualquier tipo. Principalmente 
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se asocia a proyección de partículas, caída de alturas, atrapamiento en los 

sistemas de transmisión y cortes, entre otros. 

Energía eléctrica: hace referencia a todos los sistemas eléctricos de 

las máquinas o equipos e instalaciones eléctricas que al entrar en contacto 

con las personas, por deficiencias técnicas o humanas, pueden provocar 

lesiones, según sea la intensidad (voltaje) y el tiempo de contacto.  

Energía hidráulica: es la energía que (se) obtiene de aprovechar un 

fluido en movimiento que normalmente es transportado en tuberías e 

impulsado por una bomba ósea [sic], que es el tipo de energía que 

se produce por el movimiento de un fluido. 

Energía neumática: indica que es todo aquel aire que ha sido 

comprimido en una fuente para la concentración de presión que a su vez es 

de alta velocidad, las cuales pueden generar lesiones graves en las 

personas cercanas. (pp. 23-24). 

 En diferentes ocasiones es necesario crear un sistema de medidas de 

prevención que brinde seguridad a los colaboradores. Para ello, es requerido 

hacer un análisis de la pirámide de jerarquización de riesgos. 
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Figura 1 

Jerarquización de controles  

 

 Nota. De ISO 45001, 2018. 

Inicialmente, es importante valorar dentro del control jerárquico de riesgo la 

posibilidad de quitarlo en su totalidad, pero en ocasiones este es un factor muy 

difícil de alcanzar.  

Siguiendo el orden, está la posibilidad de sustituir el riesgo, o bien, la 

máquina que genere el riesgo; se debe valorar siempre la seguridad.  

Cuando la eliminación no se facilita, corresponde actuar sobre la fuente 

generadora, incitando a tener un acceso restringido y controlado a la exposición 

del riesgo. Según la Occupational Safety and Health Administration, citada por 

Rojas (2021), los controles de ingeniería buscan modificar el lugar de trabajo al 
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realizar cambios permanentes en la forma de exposición del riesgo, lo cual no 

dependerá del comportamiento del trabajador.  

Por su parte, los controles administrativos, según el Departamento de 

Trabajo de los Estados Unidos Occupational Safety and Health Administration  

(OSHA), citado por Monge y Rojas (2022), se definen como:  

Procedimientos de control de energía, capacitación de los empleados e 

inspecciones periódicas para garantizar que antes de que cualquier 

empleado realice cualquier servicio o mantenimiento en una máquina o 

equipo donde pueda producirse la activación inesperada, el arranque o la 

liberación de energía almacenada y causar lesiones, la máquina o el equipo 

se aislarán de la fuente de energía y se dejarán inoperantes.  

En este apartado de la pirámide es en el que se enfoca el presente 

proyecto, pues se busca crear un programa de seguridad en la maquinaria que 

permita definir los procesos a seguir para ejecutar los trabajos de manera segura. 

Energías peligrosas 

Para el control de diversas energías peligrosas, se utiliza el procedimiento 

de bloqueo y etiquetado, el cual se basa en la normativa del Instituto de Normas 

Técnicas de Costa Rica, la INTE: T46: 2019 

Gracias a esta normativa se establecen los requisitos mínimos de 

desempeño para el control de las energías peligrosa, en donde se establece que 

según la necesidad del equipo que requiera la energía peligrosa, se despliega una 
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gama amplia de dispositivos diseñados específicamente para cada uno de los 

tipos de energía que se deba intervenir. 

Se utiliza el concepto del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica, 

indica en la INTE: T46: 2019, en donde se define el “dispositivo de aislamiento de 

energía” como:  

“Dispositivo mecánico que previene físicamente la transmisión o 

liberación de energía, incluyendo, pero no limitado a lo siguiente: un 

interruptor de circuito eléctrico accionado manualmente; un 

interruptor de desconexión; un interruptor de accionamiento manual 

por el cual los conductores de un circuito puede ser desconectados 

de todos los conductores de alimentación sin conexión a tierra, y, 

además, ningún polo puede ser operado de forma independiente; 

una válvula de tubería; un bloque; y cualquier dispositivo similar 

utilizado para bloquear o aislar energía. Pulsadores, selectores y 

otros dispositivos del tipo de circuito de control no son dispositivos 

aisladores de energía.” (INTE T46:2019, pp. 5-6) 

Cada dispositivo tiene una metodología y técnica correcta de uso, pero para 

emplearlo adecuadamente es necesario el conocimiento y que la persona cuente 

con certificaciones para su uso. 
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Capítulo III 
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Marco metodológico 

 Enfoque de la investigación 

Este proyecto se desarrolló con un enfoque de investigación mixto, ya que 

se obtendrán datos de manera cuantitativa y cuantitativa. Se llevarán a cabo 

técnicas de observación para definir los peligros presentes en cada una de las 

máquinas, posteriormente se realizará la ejecución del método de Matriz de 

riesgos, establecida en la normativa INTE/ISO/TR 14121-2:2018. 

Para el enfoque cualitativo de observación participante: “se necesita una 

participación directa entre el observador y el contexto en donde se desarrolla la 

investigación, a fin de reflexionar sobre cada suceso y comportamiento” (Gómez, 

citado por Cortez y Neill, 2018). 

En cuanto al enfoque cuantitativo, se define como: “aquel que se basa en 

los aspectos numéricos para investigar, analizar y comprobar información y datos”. 

(Cortez y Neill, 2018, p. 69). 

Tipo de investigación 

Para el desarrollo y las necesidades de este proyecto, la investigación es 

descriptiva. Según Tamayo (2003), esta “Comprende la descripción, registro, 

análisis e interpretación de la naturaleza actual, y la composición o procesos de 

los fenómenos. La investigación descriptiva trabaja sobre realidades de hecho, y 

su característica fundamental es la de presentar una interpretación correcta” (p. 

46). 
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 Técnicas e instrumentos de investigación  

Durante el desarrollo de este trabajo se recolectaron datos por medio de 

herramientas que permiten respaldar los resultados obtenidos: observación, matriz 

de riesgos. En consecuencia, se crearon fichas de seguridad de máquinas y/o 

equipos productivos y el programa para el control de energías peligrosas. A 

continuación, se explicará cada una.  

. Observación 

Se utiliza el método de observación directa como herramienta principal para 

la revisión del proceso productivo. Esta técnica es fundamental para completar la 

matriz de riesgos, ya que permite analizar detalladamente los comportamientos de 

los trabajadores, así como las prácticas y procedimientos ejecutados durante el 

desarrollo de las actividades.  

A través de esta observación de campo, se identificaron los riesgos 

potenciales y reales presentes en cada etapa del proceso. Esto facilitó la 

elaboración de un diagnóstico preciso de las condiciones laborales, al relacionar 

los factores de riesgo detectados, probabilidad, severidad y las tareas realizadas. 

Así, se pudo proponer medidas correctivas y preventivas orientadas a mejorar la 

seguridad. 

Matriz de riesgos 

Se ejecuta una matriz de identificación de riesgos. En esta se identifica, 

ubica y evaluación cada peligro, lo cual permite analizar aquellos a los que están 

expuestos los trabajadores durante el desarrollo de sus actividades. 
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 La estructura de la matriz de riesgo facilita la revisión y actualización 

periódica, así como la integración de cambios en el proceso productivo, como lo 

son agregar o modificar tareas cuando varían las condiciones de trabajo o hay 

introducción de nuevos equipos. 

La Matriz de identificación de peligros utilizada para la valoración y 

determinación de controles (ver Figura 2) establece los siguientes criterios de 

probabilidad: 

Figura 2 

Criterios para definir la probabilidad de ocurrencia  

 

  

Nota. Elaboración propia, 2025, con base en la Normativa INTE/ISO/TR 14121-2:2018. 
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Asimismo, se utilizan los criterios presentes en la Figura 3 para establecer 

la relación de grado de severidad en relación con las consecuencias que se 

presentarían en caso de que el riesgo se genere: 

Figura 3 

Criterios para definir la severidad de ocurrencia 

 

Nota. Elaboración propia, 2025, con base en la Normativa INTE/ISO/TR 14121-2:2018. 

Esta metodología establece criterios de decisión para tomar acciones de 

acuerdo con la valoración de riesgos identificados, en donde la relación de 

probabilidad y severidad arroja la clasificación que se observa en la Figura 4: 
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Figura 4 

Criterios de decisión de los niveles de riesgos 

  

Nota. El cuadro muestra los diferentes niveles de riesgos de la metodología empleada y los diferentes criterios 

de decisión. Elaboración propia, 2025, con base en la Normativa INTE/ISO/TR 14121-2:2018. 

A continuación, se presenta la documentación que se desarrolla con base 

en las necesidades de seguridad para cada máquina del proceso productivo, en 

cumplimiento de la normativa INTE T46:2019 sobre control de energías peligrosas. 
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Fichas de seguridad de máquinas y/o equipos productivos 

Se elaborarán fichas de información de cada uno de los equipos según el 

grado de peligrosidad que proporcione la aplicación de la matriz de riesgos. En 

esta lista estarán incluidas la identificación de la máquina, la descripción de su 

uso, ubicación de los puntos de desconexión, riesgos asociados, controles y 

equipos de protección.  

Programa para el control de energías peligrosas 

Se creará un programa que contemple el desarrollo de un procedimiento de 

manejo de energías peligrosas, la ficha de información de bloqueo y una etiqueta 

de información que permita ubicar de manera visual el bloqueo en cada una de las 

máquinas o equipos. Además, se elaborará el permiso conjunto para el 

funcionamiento del bloqueo de la energía de manera jerárquica, para efectuar las 

intervenciones de mantenimiento.  

A continuación, en la Tabla 1 de operacionalización de variables se muestra 

cómo se desarrollará cada uno de los objetivos del proyecto.  
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Objetivo general de la investigación: Desarrollar un programa de 

seguridad industrial en las máquinas eléctricas que participan en la 

producción de una empresa fabricante de alimento animal ubicada en 

Esparza, Puntarenas, Costa Rica, para la prevención de accidentes 

laborales. 

  
 

Objetivos 

específicos: 

Técnica/ 

instrumentos 

de recolección 

de información 

Variables Análisis de datos 

/ información 

  
 

  

Identificar los 

peligros asociados 

con las máquinas 

eléctricas utilizadas 

en la producción de 

alimento animal con 

base en el método 

de la Matriz de 

Riesgo, según la 

normativa ISO 

31000:2009. 

 

Matriz y Mapeo 

de riesgos 

INTE/ISO/TR 

14121-2:2018. 

 

Máquinas 

eléctricas 

para la 

producción. 

Tipo, clasificación 

y grado de 

severidad de los 

riesgos. 

  

 Plataforma 

tecnológica 

Power BI. 

Riesgos 

presentes en 

las máquinas 

eléctricas 

para la 

producción. 

Análisis e 

interpretación de 

datos estadísticos 

relacionados con 

el mapeo de 

riesgos. 
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Elaborar la 

documentación de 

seguridad para cada 

máquina en el 

proceso productivo, 

mediante la 

identificación y 

detalle de los puntos 

críticos de 

intervención, y 

cumplimiento de los 

requisitos de la 

normativa INTE 

T46:2019 sobre 

control de energías 

peligrosas. 

 

INTE T46:2019 

sobre control de 

energías 

peligrosas. 

Tipo de 

maquinaria y 

equipo 

productivo. 

Fichas 

 

Etiquetas 

informativas. 

  

Proponer medidas 

de control para la 

mitigación de los 

riesgos identificados 

en los equipos de la 

planta de producción 

de alimentos para 

animales, con un 

enfoque en la 

reducción de los 

riesgos según los 

puntos de contacto 

directo de las 

NTP 235: 

Medidas de 

seguridad en 

máquinas. 

Programa de 

manejo de 

energías 

peligrosas. 

Procedimiento de 

trabajo seguro. 

 

Permiso de 

trabajo con 

energías 

peligrosas. 

 

Jerarquía de 

responsables. 

  



41 
 

máquinas, con base 

en los criterios 

establecidos en la 

normativa NTP 235 

sobre medidas de 

seguridad en 

máquinas. 

 

 

Nota. Elaboración propia, 2024. 

Población y muestra 

Para aplicar las herramientas de estudio en la agroindustria Zeledón Maffio 

S. A., se trabaja con la totalidad de la población en estudio. En este caso, las 

personas trabajadoras expuestas del Departamento de Mantenimiento son 12, las 

cuales están distribuidas en horarios rotativos de ocho horas diarias durante seis 

días a la semana. 

Los tres turnos considerados en la industria se organizan y dividen de la 

siguiente manera: turno 1: 05:30 a.m. a 02:30 p.m.; turno 2: 02:30 p.m. a 10:30 

p.m. y turno 3: 10:30 p.m. a 05:30 a.m. 

Además, se tomarán en cuenta 36 máquinas que, según indica el 

encargado de Mantenimiento, contienen voltaje eléctrico y generan riesgos 

mecánicos en caso de arranque en los momentos de la intervención. La población 

en estudio se sintetiza en la Tabla 2.  
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Tabla 2 

Población de estudio 

Puesto Cantidad de 

población 

Descripción de 

trabajos 

Cantidad por 

turno  

Mecánicos 5 Interviene los equipos 

para cambio de partes 

dañadas, engrases, 

atascos. 

2 en turnos 1 y 

2; 1 en turno 3. 

Ayudante de 

Mecánico 

4 Ayuda a los mecánicos a 

intervenir los equipos de 

la planta para darles 

funcionamiento. 

2 en turno 1; 1 

en turno 2; 1 

en turno 3. 

Electricista 3 Realiza las 

intervenciones de los 

equipos por fallas en la 

parte eléctrica y aporta 

soporte a los mecánicos 

para los procesos de 

cambios de equipos 

energizados. 

1 por turno. 

Nota. Elaboración propia, 2024. 

 

Obstáculos y limitaciones 

Durante el desarrollo de la investigación se presentaron diversos obstáculos 

que condicionaron el alcance del trabajo. Uno de los principales fue el acceso a la 

información técnica de las máquinas eléctricas, ya que gran parte del equipo 

cuenta con más de diez años de antigüedad. Esto dificultó obtener datos como 

marcas, modelos y especificaciones, lo que se convirtió en la principal limitación y 

obligó a trabajar únicamente con la información suministrada por la empresa. 
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Otro obstáculo identificado en la planta de producción fue la deficiente 

distribución y carga eléctrica de los equipos, así como de las luminarias. Las 

instalaciones no cumplen con el marco constructivo regulatorio, lo que ha 

generado situaciones extremas, como tener que apagar equipos para identificar 

las líneas de alimentación dentro de la planta. 

A lo anterior se sumó la limitación relacionada con la disponibilidad del 

personal de mantenimiento, ya que en varias ocasiones no fue posible contar con 

su participación debido a la dinámica de producción y a la necesidad de mantener 

la continuidad de las operaciones. Esto ocasionó retrasos en la entrega de 

información clave sobre los equipos y afectó el cronograma establecido para el 

desarrollo del proyecto. 

Finalmente, el acceso restringido a la planta también influyó en el desarrollo 

de la investigación, pues el número de visitas fue limitado. Esta situación ocasionó 

atrasos y redujo la posibilidad de realizar evaluaciones adicionales que habrían 

aportado información más detallada al estudio. 
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Presentación y análisis de resultados 

 1.  Resultado de análisis de riesgos totales identificados 

Como resultado de la evaluación general de riesgos realizada en Zeledón 

Maffio S. A. (véase Apéndice 1) y al aplicar los procesos descritos, se identificaron 

122 riesgos asociados a trece actividades operativas, de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

El promedio de riesgo recopilado en la matriz indica que estas actividades 

corresponden a un nivel moderado. No obstante, se identificaron 46 riesgos 

clasificados como intolerables, los cuales requieren la implementación urgente de 

medidas sustitutivas o correctivas que permitan fortalecer los controles existentes 

y reducir su nivel de riesgo a un umbral aceptable.               

La información se resume en la Figura 5, donde se presenta un tacómetro 

basado en los resultados del análisis de riesgos realizado. Este gráfico permite 

visualizar la concentración de los riesgos identificados en los procesos de la 

agroindustria Zeledón Maffio S. A. El valor mínimo de riesgo considerado es 0% y 

el máximo, 10%. En este contexto, se determinó que el 5,82% de los riesgos se 

encuentran en el nivel moderado, valor que se aproxima al umbral del 6%, a partir 

del cual se clasifica como riesgo importante. 
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Figura 5 

Promedio general de riesgos 

       

Nota. Elaboración propia, 2025. 

A continuación, se presenta cómo se clasificaron los riesgos identificados, 

en función de la relación entre la probabilidad de ocurrencia y la severidad de sus 

consecuencias. Tal como se indicó, esta evaluación permitió determinar que 47 

riesgos fueron clasificados como intolerables, mientras que 64 se ubican en el 

nivel de riesgo moderado.  

Estos resultados se encuentran directamente relacionados con las 

actividades operativas desarrolladas en la agroindustria Zeledón Maffio S. A. La 

distribución de estos niveles de riesgo, ilustrada en la Figura 6, evidencia una 

concentración significativa en categorías que requieren atención prioritaria para 

implementar medidas de control y mitigación. 
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Figura 6 

Matriz de evaluación de riesgos 

 

Nota. Elaboración propia, 2025. 

Adicionalmente, la evaluación de riesgos permitió clasificar los peligros 

significativos, los cuales se ilustran en la Figura 7. Los datos asociados a riesgos 

intolerables se destacan en color rojo, resulta relevante el 71,43 % de los casos 

vinculados a actividades que implican contacto directo o indirecto con fuentes de 

energía eléctrica. Estas tareas se encuentran principalmente relacionadas con 

intervenciones en máquinas y equipos, lo que evidencia una alta exposición a 

riesgos eléctricos. Este hallazgo subraya la necesidad de fortalecer los protocolos 

de seguridad eléctrica, implementar bloqueos y etiquetados efectivos (LOTO), y 

capacitar al personal que realiza dichas operaciones. 
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Figura 7 

Mapa de calor de la valoración de riesgos de acuerdo con los peligros identificados en la matriz 

general de riesgos 

 

 

Nota. Elaboración propia, 2025. 

La Figura 7 presenta un diagrama de Pareto que identifica las áreas con 

mayor concentración de riesgos intolerables dentro de la empresa. Este análisis 

evidencia que un número reducido de procesos o zonas específicas concentra la 

mayoría de los riesgos críticos; en la imagen, se presenta la clasificación durante 

el proceso productivo y el de mantenimiento. 

El gráfico de la Figura 8 muestra que una proporción significativa de los 

riesgos clasificados como intolerables se originan en actividades asociadas al área 

de mantenimiento.  
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Figura 8 

Diagrama de barras 

  

Nota. Elaboración propia, 2025. 

Esta tendencia, en concordancia con los principales peligros señalados (ver 

Figura 7), posiciona al mantenimiento como un foco crítico de atención dentro del 

sistema de gestión de riesgos. En este contexto, se recomienda priorizar 

acciones de mejora en los procedimientos de mantenimiento, incluyendo la 

implementación de controles más rigurosos, la capacitación del personal técnico y 

la verificación del cumplimiento de protocolos de seguridad establecidos. 

Los resultados de la matriz evidencian una alta concentración de riesgos 

moderados e intolerables, lo que resalta la necesidad de establecer una estrategia 

de priorización por zonas. Tal como se muestra en la Figura 8, el área con mayor 

número de riesgos identificados corresponde a la zona de Dosificado, seguida por 

el área de Descarga a granel.  
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No obstante, al sectorizar los riesgos también se identifican condiciones de 

riesgo en las áreas de mantenimiento, las cuales se subdividen en tres categorías: 

mantenimiento de infraestructura, mantenimiento de equipos de operación y 

mantenimiento general. Aunque estas áreas presentan un número menor de 

riesgos en comparación con las zonas productivas, su relevancia radica en que 

están transversalmente relacionadas con todas las operaciones del sistema 

productivo, lo que las convierte en un componente crítico para el control integral 

del riesgo (ver Figura 9). 

Figura 9 

Riesgos identificados por área de trabajo 

 

Nota. Representa la cantidad de riesgos identificados por áreas de trabajo, los colores representan la 

valoración de riesgos de acuerdo con la metodología. Elaboración propia, 2025. 
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2.  Estado de los controles implementados 

Como parte de la elaboración de la matriz general de riesgos, se logran 

analizar los controles existentes para cada riesgo identificado. En la Figura 10, se 

evidencian los riesgos que se estarían trabajando y los que se han controlado. La 

implementación de estos contribuirá a una disminución significativa en la 

valoración del riesgo, ya que reduce la probabilidad de ocurrencia de un evento. 

Figura 10 

Estado de avance de los controles 

 

  

Nota. Elaboración propia, 2025. 

 En la Figura 11, se clasifican los riesgos detectados durante la observación 

de los procesos, en donde los choques contra objetos inmóviles en conjunto con 
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atropellos o golpes con vehículos representan el riesgo con menos probabilidad de 

ocurrencias, mientras que los atrapamientos corresponden al riesgo más alto 

presente en la línea de producción. 

Figura 11 

Tipos de riesgos identificados  

 

 

 

Nota. Pareto de riesgos identificados. Elaboración propia, 2025. 

3.  Control de energías peligrosas 

Se recomienda realizar el Inventario y análisis de riesgo para energía 

peligrosa por cada área o departamento de la localidad. El objetivo es identificar el 

equipo e instalaciones que, en caso de ser intervenidos, deben aislarse y obtener 

un registro de las tareas que requieren aislamiento y bloqueo. Todo equipo o 
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instalación en que deba intervenir una persona y presente la posibilidad de 

existencia de energía peligrosa debe ser tanto aislado como bloqueado. 

Los planes de acción deberán elevar al menos un escalón de la jerarquía 

de control en el tiempo adecuado, en función con el nivel de riesgo de las 

actividades del momento. Las acciones propuestas para elevar dicho escalón 

serán evaluadas por medio de un análisis de riesgo para determinar el grado de 

riesgo residual y así validar si son lo suficientemente efectivas para reducir el 

riesgo al nivel requerido. 

 El inventario y análisis de riesgo debe incluir todas las actividades 

rutinarias del área, departamento, sección o locación asociadas a la ejecución de 

trabajos con energía peligrosa. En la Figura 12, se puede identificar la cantidad de 

instructivos seguros de trabajo necesarios por áreas de acuerdo con los niveles de 

riesgos más altos. 
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Figura 12 

Mapa representativo de procesos que requieren instructivos seguros de trabajo de bloqueo y 

etiquetado 

 

Nota. El mapa representa la cantidad de procesos necesarios en las áreas que requieren de fichas técnicas 

de bloqueo y etiquetado. Elaboración propia, 2025. 

Como parte de los resultados obtenidos en la implementación de la matriz 

de riesgos, se evidencia que los procesos deberían ser valorados para la 

ejecución de fichas técnicas de bloqueo y etiquetado. Esto porque se presentan 

riesgos intolerables, importantes y moderados que deben intervenirse y reducirse 

de manera inmediata. 
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Capítulo V 
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Diseño e implementación del proyecto 

Una vez aplicada y evaluada la Matriz de identificación de riesgos laborales 

en la empresa agroindustrial Zeledón Maffio S. A., se procede al desarrollo de la 

propuesta de las mejoras para mitigar y disminuir el porcentaje de riesgo laboral.  

 La propuesta contempla la elaboración de un programa de bloqueo y 

etiquetado de energías peligrosas de las máquinas en estudio que exponen a los 

colaboradores de mantenimiento, graneles y dosificado. A su vez, la creación de 

las fichas técnicas de los equipos involucrados en los procesos, las fichas técnicas 

de bloqueo y etiquetado de energías peligrosas, y la creación del permiso 

requerido para ejecutar labores de intervención. 

 Para la seguridad industrial, tanto la implementación del programa completo 

de bloqueo y etiquetado de las medidas de seguridad como la necesidad de 

capacitación a todo el personal involucrado quedará a disposición de la jefatura de 

la planta, supervisor de Mantenimiento y encargado en Salud Ocupacional.  

A continuación, se definen los procesos de implementación para el 

cumplimiento de la propuesta: 

1. Proceso de loto (lockout - tagout) 

Todos los trabajos con energía peligrosa que sean ejecutados en los 

departamentos deberán estar asociados a un proceso que consta de tres etapas: 

1) Planeación 
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2) Ejecución 

3) Cierre 

2. Trabajos con energía peligrosa 

El proceso de planeación de trabajos con energía peligrosa consta de las 

siguientes etapas: 

 Conformación del equipo de trabajo 

 Inventario y análisis de riesgo para energía 

 Procedimiento de aislamiento 

 Análisis de seguridad de trabajo (AST) 

 Aprobación del método de trabajo 

3. Conformación del equipo de trabajo 

Todo trabajo con posibilidad de presencia de energía peligrosa requiere la 

conformación de un equipo de trabajo integrado por “personal competente” para 

su planeación. Se hace con base en los requisitos del documento de Seguridad en 

Aislamiento y Control de Energía Peligrosa - LOTO (LOCKOUT - TAGOUT). 

El equipo de trabajo debe estar conformado por, al menos, las siguientes 

personas: 

a. Jefe del área - Líder de equipo 

b. Ejecutante - Trabajador autorizado 
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c. Encargado de Seguridad Industrial 

d. Coordinador de trabajo o líder de bloqueo. 

4. Inventario y análisis de riesgo para energía peligrosa 

Se recomienda realizar el inventario y análisis de riesgo para energía peligrosa 

por cada área o departamento de la localidad, con el objetivo de identificar el 

equipo e instalaciones que en caso de ser intervenidos deban aislarse; además, 

para obtener un registro de las tareas que requieran aislamiento y bloqueo. 

Todo equipo o instalación en que deba intervenir una persona y presente la 

posibilidad de existencia de energía peligrosa debe aislarse y bloquearse. 

El inventario de actividades y análisis de riesgo para trabajo con energía 

peligrosa de cada unidad de negocio debe ser ejecutado por personal competente, 

“equipo de trabajo”. El inventario abarca que:  

 Se identifiquen todas las tareas / actividades que requieran de control de 

energías peligrosas.  

 Se evalúe el riesgo asociado a cada tarea. 

 Se definan las fuentes de energía específicas que deben controlarse en cada 

actividad. 

 Se establezcan las medidas para controlar la exposición. 



59 
 

Es indispensable que este inventario se desarrolle sobre un método 

sistemático que garantice que todas las áreas, equipos e instalaciones han sido 

considerados. 

El inventario y análisis de riesgo debe incluir todas las actividades rutinarias del 

área, departamento, sección o locación que tengan asociadas la ejecución de 

trabajos con energía peligrosa, según se define en el documento de Seguridad en 

Aislamiento y Control de Energía Peligrosa - LOTO (LOCKOUT - TAGOUT). 

También en el inventario y análisis de riesgo se identificará el control 

operacional actual de cada actividad con base en la jerarquía de control. 

El inventario y análisis de riesgo se debe realizar una única vez, por parte del 

equipo de trabajo. Debe revisarse al menos una vez al año o cuando se presenten 

modificaciones en las condiciones de trabajo y/o los procesos (ver anexo V). 

5. Fichas técnicas de las máquinas  

 En estas fichas se define la localización, tipo de equipo, características, 

repuestos, tipo de energía que utiliza, funciones y usos, tipo de accesorios, 

precauciones en las intervenciones, y controles de mantenimiento asociados.  

6. Plan o procedimiento de aislamiento (hoja técnica de bloqueo) (LOTO) 

El procedimiento específico para cada máquina o equipamiento debe realizarse 

mantenerse, actualizarse y estar disponible. 
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Toda actividad identificada en el inventario de trabajo con energía peligrosa 

debe contar con un procedimiento de trabajo estandarizado para su ejecución 

eficiente y segura. 

El plan o procedimiento de aislamiento de todas las actividades debe estar 

desarrollado en el formato estándar del país; contener una descripción detallada 

del paso a paso de la actividad y las medidas de control de riesgos; y ser 

elaborado por el Equipo de Trabajo del área en la cual se ejecuta el trabajo 

rutinario. 

Además, el plan o procedimiento de aislamiento debe contener, al menos, los 

siguientes puntos: 

a.  Equipo / maquinaria / proceso. 

b.  Área de trabajo. 

c.  Propósito del procedimiento. 

d.  Imagen fotográfica. 

e.  La localización de las fuentes de energía e inventario. 

f.  Fuentes y magnitudes de energía - identificar las magnitudes de las 

energías a ser controladas (220V, 110V, PSI, BAR, etc.). 

g.  Medidas de prevención y de protección. 

h.  Etapas específicas para realizar o estado de energía ZERO. 
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i.  Métodos específicos para ejecutar el paso de teste (verificación). 

j.  Cada equipamiento individual o cada proceso que puede ser bloqueado. 

k.  Método específico de restablecimiento de energía. 

l.  ¿Cuáles son los puestos que deberán ser comunicados? 

m. Riesgos. 

n.  Protocolo para emergencias o plan de rescate. 

o.  Situaciones especiales. 

Si un plan o procedimiento de aislamiento documentado no está en su lugar, 

entonces se debe realizar un análisis de seguridad de trabajo de las tareas antes 

de comenzarlas. Este análisis contempla las fuentes de energía presentes, la 

naturaleza y tipo de aislamiento requerido. 
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Figura 13 

Ficha de boqueo y etiquetado 

  

Nota. Elaboración propia, 2025. 
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7. Análisis de Seguridad de Trabajo (AST) 

Cuando no haya disponible un procedimiento de seguridad de trabajo, se debe 

completar un análisis de seguridad de trabajo para cada tarea. Las situaciones sin 

un procedimiento de seguridad de trabajo para aislamiento podrían incluir: 

 Tareas no rutinarias. 

 Tareas donde el trabajo ha cambiado. 

 Tareas donde el procedimiento de seguridad de trabajo actual no cumple 

totalmente con los requerimientos. 

 Maquinaria y equipo nuevo. 

 Maquinaria y equipo en los que los aislamientos previos no han sido efectivos.  

El análisis de seguridad de trabajo debe: 

 Coordinarse por una persona competente y convenientemente capacitada. 

 Involucrar a aquellas personas que realizarán el trabajo. 

 Cumplir con los requerimientos de aislamiento y bloqueo. 

 Dirigirse a los otros riesgos relacionados con los trabajos. 

 Estar disponibles en el área de trabajo. 

 Comunicarse a todas las personas que realicen el trabajo. 

 Retenerse después del trabajo, si se desea, para que funcione como base para 

el desarrollo de un nuevo procedimiento de seguridad de trabajo. 
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Figura 14 

Formato de análisis de seguridad en el trabajo (AST) 

 

Nota. Elaboración propia, 2025. 
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8. Aprobación del método de trabajo 

Se requiere desarrollar un proceso de aprobación de los métodos de trabajo 

para aquellos que se realicen con energía peligrosa. Para esto, el encargado de 

Seguridad del departamento recopilará el inventario de tareas, el análisis de 

riesgos y los procedimientos de seguridad. 

Toda esta información debe ser remitida al jefe del departamento o supervisor 

de la unidad operativa para su revisión y aprobación. 

En ninguna circunstancia se aprobará un método de trabajo que no tenga toda 

la información y la claridad en cuanto a las medidas de control. Tampoco se 

iniciará un trabajo sin la aprobación escrita del jefe del departamento o supervisor. 

Ante cualquier variación en las condiciones de trabajo con respecto a las 

consideradas en los análisis de seguridad, se deberá ejecutar el proceso completo 

de nuevo. 

 El encargado de seguridad del departamento debe conservar y custodiar la 

autorización y documentación relativa al trabajo. 

9. Operaciones cubiertas por este proceso 

El estándar es aplicable en el desarrollo de las operaciones, mantenimientos y 

limpieza en máquinas, equipamiento e instalaciones; es decir, cuando un 

colaborador necesite intervenir en un equipo, máquina o instalación donde haya 

un dispositivo de seguridad, protección de máquinas fijas, o componentes que 

puedan moverse y/o liberar energía durante la tarea. Incluye la exposición a 
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energías peligrosas, partes en movimiento y arranques repentinos. Además, en 

caso de que deba introducir cualquier parte de su cuerpo dentro de una máquina o 

equipo, o el trabajo suponga un riesgo de incidente. 

También abarca el contacto no deseado de un colaborador con cualquiera de 

las formas de energía. Este proceso no cubre pequeños ajustes o cualquier otro 

tipo de servicio menor que ocurra durante las operaciones normales, siempre y 

cuando sean parte integral, repetitiva y rutinaria de la tarea, y los dispositivos de 

protección propios de la máquina o guardas, barreras, paneles, micros, etc. sean 

suficientes para proteger a la persona efectivamente.  

Se debe tener en cuenta que en caso de intervenir un equipo energizado que 

no cuente con un dispositivo secundario de seguridad, está dentro del 

alcance del presente estándar. Además, que los requerimientos de aislamiento 

deben aplicarse a todas las actividades que se desempeñen en fuentes de energía 

de riesgo, esto incluye la aplicación a equipo y maquinaria fija y móvil. En la Tabla 

13 se enlistan de manera general los tipos de energía asociados a su 

correspondiente dispositivo de bloqueo. 
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Tabla 3 

Ejemplos de dispositivos de bloqueo y etiquetado 

TIPO DE ENERGÍA TIPOS DE DISPOSITIVOS DE 

BLOQUEO 

   

Eléctrica 

 

Mecánica 

  

Hidráulica 

 

Neumática 

  

Química 

 

Nota. Elaboración propia, 2025. 
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10. Permiso de trabajo  

Para intervenir un equipo donde esté presente el manejo de energías, es 

necesario el uso y cumplimiento de un permiso de trabajo que autorice al personal 

competente involucrarse en el proceso de intervención de la maquinaria o paneles 

eléctricos.  
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Figura 15 

Formato de permisos de trabajo de alto riesgo 

 

Nota. Elaboración propia, 2025. 

(    )  Medir la distancia de caída libre y seleccionar línea de vida adecuada

(    )  Proveer de baranda o guarda hombre

Descripción de precauciones a seguir:

Equipo y/o herramientas a utilizar: 

Descripción de riesgos identificados:

Nota: Complementar el permiso de trabajo con el listado del personal ejecutor

(    )  Identificar el tipo de energía a bloquear y etiquetar:  __________________________________________________(    )  Identificar el circuito / válvulas / tablero bloqueado  __________________________________________________

(    ) Poner a tierra y en corto circuito todas las posibles fuentes de tensión

 MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJOS CON MAQUINARIA PESADA

(    )  Se cuenta con monitor durante el desarrollo de las labores

(    )  El equipo de maquinaria pesada se encuentra alejada de excavaciones/cables eléctricos/instalaciones subterráneas a menos 5 m de distancia

(    ) Casco

(    )  Arnés    (    )  Líneas de vida   (   ) Retráctil       (   ) Posicionamiento

(    ) Calzado de seguridad

EQUIPO DE PROTECCIÓN  PERSONAL OBLIGATORIO

Protección respiratoria:

(    ) Polvo      (    ) Gases soldadura     (    ) Vapores

(    ) El operador de la mquinaria especial cuenta con licencia D3 (    )  Revisión mecánica del equipo previo al inicio de las labores. (Adjuntar formato de revisión de este equipo a este permiso)

(    ) El acceso de la maquinaria es seguro/ terreno nivelado/ iluminación 

(    )  Se debe verificar que la maquinaria cuenta con el extintor apropiado.

(    )  El área de trabajo se encuentra señalizada de forma apropiada (    )  En caso de realizar un el izaje, se debe adjuntar a este permiso de trabajo

(    )  Barbiquejo (    ) Protección auditiva

(    )  Otra (especificar):(    ) Traje

(    )  Polainas, mangas y gabacha de cuero

(    )  Asegurar los cilindros de gases en la carretilla o bases (    )  Identificar y aislar materiales inflamables 

 MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJOS EN CALIENTE

(    )  Verificar la existencia de válvula anti-retorno de flama en equipo de oxi-corte (2 juegos, uno en la

        salida de los manómetros y otro en la entrada al maneral)

Guantes:

(    ) Cuero      (    ) Alta tensión    (    ) Multipropósito   (     ) Nitrilo

Protección visual

(    )  Lentes de seguridad   (    )  Careta   (    ) Mascára de soldar

(    )  Aplicar procedimientos de etiquetado y bloqueo (7 reglas de oro)

 MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS

(    )  Se debe mantener permanentemente un observador (    )  Verificar que no existan fluidos Inflamables en el área de trabajo    

(    ) Usar el encendedor apropiado, chispero(    )  Mantener equipo contra incendio (extintor) máximo a 3 metros de distancia. 

(    ) El monitor de fuego se encuentra en el área con EPP para trabajo en caliente (     )  Se cuenta con la señalización adecuada de las áreas de trabajo

(    ) Toda la herramienta cuenta con guarda de seguridad bien sujeta y colocada en la herramienta y 

       en buenas condiciones de operación

(    )  Nombre y firma del monitor de fuego: __________________________________________________

(    ) Se cuenta con todo el equipo de protección personal adecuado

(     )  Se cuenta con barreras aislantes de proyección de partículas

(    ) Gabacha de PVC  / Cuero

(    ) Los cables electricos y mangueras se encuentran libres de cortes, quemaduras, desgastes, aislados

(    )  Solicite la presencia del oficial de aislamiento y bloqueo (    ) Delimitar el área correctamente

(    )  Verificar el cumplimiento del equipo de protección personal y el equipo de rescate. (    )  Otros (especificar):

Indicar los niveles aceptables de CO (<25ppm):       

  H2S (<1ppm para exposición de 8 horas):

   (<5ppm para exposición no más de 15 min.):

(    )  Utilizar iluminación a prueba de explosiones

(    )  Proveer ventilación o extracción en el lugar de trabajo

(    )  Verificar Niveles Aceptables de  O2 (19.5% - 23.5%):                    LEL (<5%):

 MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJOS ELÉCTRICOS

(     )  Los cilindros, válvulas, acoples, reguladores, manómetros y mangueras se encuentran en buen estado y libres de grasas, aceites y otras 

sustancias inflamables

(    ) Las pinzas y porta electrodos se encuentran en buenas condiciones y aislados 

       adecuadamente.

Hora:Fecha: Hora: Fecha:

Instrucciones de Seguridad Complementarias:

Nombre y firma del responsable del trabajo / ejecutanteNombre y firma del supervisor de área / Liberación del área de trabajo

Cantidad de trabajadores involucrados en la tarea:

Hora de finalización:

(    ) Andamio validado por una persona competente para su uso

(    )  Verificar que los puntos de anclaje estén certificados para su uso

(    )  Permiso para ingreso a espacios confinados

(    )  Permiso de trabajo en caliente (    )  Otros (especificar):

(    )  Otros (especificar):

(    )  Permiso para trabajos en alturas (altura igual o superior a 1.80 m)

(    )  Permiso para trabajos de excavación

(    )  Se encuentran instaladas adecuadamente las plataformas

Andamio cuenta con escaleras internas   Sí (    )     No (    )   Por qué:

(    )  Permiso de trabajo para la intervención del sistema contra incendios

(    )  Permiso de trabajo con riesgo eléctrico energizado

(    )  Permiso para uso de montacargas

(    )  Aprobación de ingreso de productos químicos

 MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJOS EN ALTURA (>1.80mt)

(    )  Evaluar el riesgo de caída de objetos sobre personas (    )  Uso adecuado del equipo de protección personal contra caídas

(    )  Estabilidad y aseguramiento de escaleras y andamios

Descripción del trabajo/Equipos utilizados/Precauciones:

Lugar exacto en donde se realiza el trabajo: 

Descripción del trabajo a ejecutar:

꙱ Trabajo en caliente ꙱ Trabajos en/de excavación ꙱ Trabajo con riesgo eléctrico꙱ Trabajo en espacio confinado꙱ Trabajos en altura

Advertencia:  en caso de que se requiera realizar evacuación, este permiso se anulará de forma inmediata.

꙱ Trabajo con maquinaria pesada

GENERALIDADES

PERMISOS DE TRABAJO ADICIONALES REQUERIDOS (deben adjuntarse a este permiso)

(    )  Permiso para uso de maquinaria pesada (    )  Permiso de reabajo con bloqueo de energías

Fecha de origen:     PERMISO DE TRABAJOS CRÍTICOS
Aprobado por:

Procedimiento:      

Versión: V1

Agroindustria Zeledón Maffio S.A

Empresa contratista responsable:

0 Personal de planta

Área o departamento responsable del trabajo:

RESPONSABLES DE EJECUTAR LAS LABORES

Vigencia del permiso:

Hora de inicio:

   0 Personal contratista
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11. Programa de control de energías peligrosas 

Se elaboró un programa de bloqueo y etiquetado con el propósito de 

establecer los métodos seguros que deben aplicarse en los equipos que requieren 

mantenimiento correctivo. Dicho programa define de manera detallada los 

procedimientos necesarios para garantizar que la manipulación de las máquinas 

se realice bajo condiciones controladas, reduciendo así la exposición del personal 

a energías peligrosas. 

El programa contempla además la capacitación obligatoria que debe recibir 

todo trabajador antes de participar en estas labores, incluyendo los contenidos 

mínimos de formación, la frecuencia de actualización de los conocimientos y las 

responsabilidades específicas tanto de los operarios como de los supervisores. De 

esta manera, se asegura que cada persona involucrada en las tareas de bloqueo y 

etiquetado cuente con las competencias necesarias para ejecutar el procedimiento 

de manera correcta y segura. 

Asimismo, se establecen las pautas a seguir para el retiro del bloqueo y la 

señalización de los equipos, especificando las verificaciones que deben realizarse 

antes de restablecer la operación. Dentro de estas acciones se incluye la prueba 

de arranque, que constituye un paso fundamental para confirmar que el equipo se 

encuentra en condiciones seguras antes de volver a ponerse en marcha. Para un 

mayor detalle de los procedimientos, se puede consultar el anexo IV.
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Capítulo VI 
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Conclusiones  

● A través de la aplicación de la Matriz de riesgo, fue posible identificar de 

manera clara y estructurada los peligros asociados al uso de máquinas 

eléctricas dentro del proceso de producción de alimento animal: se 

identificaron 122 riesgos. 

● Este análisis permitió clasificar los riesgos según su nivel de criticidad, lo 

cual facilitó la priorización de acciones preventivas, así como la 

identificación de riesgos por áreas afectadas. 

● Debido a la antigüedad de los equipos eléctricos, se elaboró la ficha técnica 

para cada máquina del proceso productivo, donde se detallan las 

especificaciones técnicas conocidas, potencia de equipo, así como los 

puntos de activación de los equipos. De este modo, se brindó información 

básica de cada una de las máquinas eléctricas involucradas en el proceso. 

● Se realizó un inventario técnico de equipos en donde se esclarece la 

distribución de alimentación eléctrica de los equipos, se ubicaron los 

breakers de alimentación en los tableros eléctricos que se encuentran 

distribuidos alrededor de la planta de agroindustria y se identificó el punto 

de intervención de energías. 

● Las medidas de control propuestas se enfocaron en mitigar los riesgos 

detectados, especialmente en los puntos de contacto directo entre el 

personal y las máquinas. Para esto, se crearon las fichas de bloqueo y 

etiquetado de las máquinas eléctricas, en estas se indica la energía 

peligrosa a controlar y cómo debe ejecutarse de forma segura, asimismo se 



73 
 

indica claramente los puntos de intervención en cada una de las máquinas, 

así como el proceso de retiro seguro del bloqueo y etiquetado. 

● Se ejecuta un procedimiento para el bloqueo y etiquetado, con lo cual se 

fortaleció el sistema de gestión actual de Salud Ocupacional de la empresa 

Zeledón Maffio S. A., así como el permiso de trabajo respectivo para la 

ejecución segura de labores de intervención en las máquinas eléctricas del 

proceso productivo. De esta manera, se promovió una cultura preventiva y 

se cumplió con los marcos normativos aplicables. Los resultados obtenidos 

constituyen una base sólida para la mejora continua de las condiciones de 

trabajo en la empresa. 
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Recomendaciones  

● Es necesario divulgar los riesgos laborales asociados a las tareas que se 

encuentran en ejecución, por lo tanto, se recomienda que cada colaborador 

comprenda desde la inducción inicial a cuáles riesgos se encuentra 

expuesto.  

 

● Se elaboran las fichas técnicas de 36 de máquinas utilizadas en el proceso, 

donde se detalla información técnica de los equipos, por lo que se sugiere 

anclar estas fichas técnicas a los equipos, en un lugar visible. De manera  

que sean interpretadas por el personal, antes de intervenir en la máquina.  

 

● Se crea un procedimientos de bloqueo y etiquetado, que comprenden tanto 

información técnica como recomendaciones de cómo realizar de manera 

protocolaria y segura la intervención de los equipos energizados. El objetivo 

es aplicarlos de manera obligatoria al intervenir en los mantenimientos 

preventivos y correctivos. Se aconseja capacitar en este procedimiento a 

todo el personal de mantenimiento y a los operadores relacionados con los 

puesto involucrados, además, que sea de conocimiento obligatorio.  

 

● Se recomienda a la empresa agroindustrial Zeledón Maffio S. A. continuar 

con la creación e implementación del contenido ejecutado en este programa 

para los equipos eléctricos que no se lograron abarcar. 
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● Se sugiere a la empresa realizar un estudio eléctrico completo de los 

paneles eléctricos localizados en las áreas de recibo, áreas de producto a 

granel. Esto debido a que estos no se encuentran identificados 

apropiadamente, por ende, no se cumple con las medidas básicas de 

seguridad eléctrica establecidas en el país, lo cual a su vez se refleja como 

uno de los riesgos más altos en el área.  

 

● El deterioro de las instalaciones eléctricas ubicadas en las áreas que 

comprenden los procesos de tolvas de calcio fino, tolva calcio grueso y 

tolva de fosfato demuestra que las máquinas que se encuentran 

alimentadas de forma independiente no cumplen con condiciones seguras 

de acuerdo con el código eléctrico, por ende, se invita a la agroindustria 

Zeledón Maffio S. A. a invertir en un sistema eléctrico seguro. 

 

● Se advierte sobre la importancia de intervención por parte del equipo 

ingenieril de mantenimiento para crear un programa relacionado con la 

ejecución de programas preventivos y correctivos de todos los equipos 

eléctricos que participen en la cadena de producción de la compañía. Esto 

con el fin de crear menos intervenciones no programadas y con demandas 

altas de urgencia. 

● Se evidencia la necesidad de invertir en el diseño de los equipos, la 

actualización, creación de resguardos para las máquinas, así como en 
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sistemas de parada de emergencia funcionales para las máquinas 

eléctricas, con el fin de reducir lesiones al personal involucrado.  

● Se aconseja que el personal sea certificado en manejo de energías 

peligrosas con la responsabilidad de que conozca el funcionamiento 

completo de los procedimientos de LOTO.  

● Se recomienda el uso y la aplicación de la herramienta Power BI para el 

análisis de matriz de riesgos, porcentajes de indicadores e interpretación de 

datos. Además, que esta pueda trascender a otras industrias, pues 

beneficia el alcance y la visualización de los diferentes datos a corroborar. 
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Capítulo VI
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Anexo I. Carta de autorización de la institución, empresa u 

organización que acepta el desarrollo del proyecto y carta de solitud 

por parte de las estudiantes 
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Anexo II. Carta de aceptación por parte del profesor tutor y profesores 

lectores
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Anexo III. Cronograma del Plan de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87 
 

 

Diagrama causa-efecto 
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Anexo IV. Matriz de riesgos por área 
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Anexo V. Inventario de energías peligrosas 
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Anexo VI. Programa de control de energías peligrosas 

1. Objetivo: 

Establecer y mantener condiciones de trabajo seguras durante las actividades 

de instalación y mantenimiento de equipos involucrados en el proceso, para la 

prevención de lesiones graves y/o fatalidades. 

2. Alcance:  

Este procedimiento está dirigido a todo el personal interno de la compañía, así 

como a los contratistas que realicen actividades de mantenimiento, instalación, 

inspección, operación o intervención en maquinaria y/o equipos, los cuales 

involucren fuentes de energía riesgosas para la seguridad e integridad de los 

colaboradores. 

3. Responsabilidades: 

3.1 Gerentes de áreas, supervisores y jefes: responsables de velar 

por el cumplimiento de las actividades descritas en este procedimiento. 

Deben asegurarse de que todo el personal a su cargo cuenta con la 

capacitación específica requerida. En caso contratar servicios de 

terceros, el gerente del área debe difundir la información de este 

procedimiento a los contratistas y garantizar su cumplimiento. 

3.2 Departamento de Salud Ocupacional: responsable de verificar que 

se cumpla lo establecido en el procedimiento y de asegurar su 

actualización, siempre y cuando se respete el marco regulatorio 

aplicable. Debe garantizar que se cuente con el inventario de 
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dispositivos necesarios para bloqueo y etiquetado, adecuado para las 

labores cubiertas. 

3.3 Personal autorizado: responsable de seguir todos los 

procedimientos específicos de bloqueo y etiquetado durante la 

instalación, mantenimiento y reparación de equipos. Debe asegurarse 

de que todas las fuentes de energía peligrosas en el área asignada 

estén completamente aisladas y bloqueadas, con base en los requisitos 

de la maquinaria o equipo. Suspende y descarta aquellos trabajos que 

no cumplan con los requisitos. Asimismo, valida los bloqueos de equipo 

y candados en el área asignada y, cuando sea necesario, solicita el 

apoyo del técnico de mantenimiento de plantas para realizar bloqueos 

dentro de los cajones eléctricos. 

3.4 Oficial de bloqueo: garantiza que las fuentes de energía peligrosas 

sean desconectadas y aseguradas adecuadamente durante las tareas 

de mantenimiento, reparación o limpieza, con esto evita que se liberen 

accidentalmente. Para esto, debe cerciorarse de que el procedimiento 

estipulado se cumpla de forma eficiente. 

4. Definiciones: 

4.1 Bloqueo: acción de asegurar el aislamiento de una fuente de 

energía mediante un dispositivo propio del equipo o anexado a este. 

El objetivo es evitar que las energías de operación y/o residuales se 

liberen fuera del control de los colaboradores que realizan el 

mantenimiento o intervención. 
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4.2 Caja de multibloqueo: contenedor en el cual se coloca la llave 

del candado maestro y donde posteriormente se instalan los 

candados de bloqueo correspondientes. 

4.3 Capaz de ser bloqueado: dispositivo de aislamiento de energía 

que cuenta con un pasador u otros medios de fijación que permitan 

asegurar un candado, o si tiene un mecanismo de bloqueo 

incorporado. También, se considera capaz de ser bloqueado 

cualquier dispositivo cuyo bloqueo se pueda realizar sin necesidad 

de desmantelar, modificar o alterar permanentemente su capacidad 

de control de energía. 

4.4 Candado maestro: candado utilizado cuando el aislamiento 

involucra a más de un colaborador y/o cuando el trabajo se extiende 

más de un turno. 

4.5 Dispositivo de aislamiento de energía: dispositivo mecánico 

que impide físicamente la transmisión o liberación de energía. 

Incluye, pero no se limita: interruptores de circuito eléctrico de 

accionamiento manual, interruptores de desconexión, válvulas de 

línea, bloques, y otros dispositivos similares utilizados para bloquear 

o aislar la energía. Los botones pulsadores, conmutadores u otros 

dispositivos de control de tipo circuito no se consideran dispositivos 

de aislamiento de energía. 
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4.6 Energizado: equipo que está conectado a una fuente de energía 

o que posee energía residual o almacenada. 

4.7 Energía peligrosa: aquella con el potencial de causar muerte, 

lesiones, enfermedades, daño a la propiedad o al entorno laboral. 

Por ejemplo: energía eléctrica, energía potencial, energía neumática, 

energía hidráulica, energía cinética, energía térmica, entre otras. 

4.8 Empleados afectados: colaborador cuyo trabajo requiere el 

manejo de una máquina o equipo en el que se esté realizando un 

servicio de mantenimiento bajo el procedimiento de bloqueo o 

etiquetado, o cuyo trabajo se desarrolla en un área donde se estén 

llevando a cabo servicios de mantenimiento. 

4.9 Etiqueta de identificación de candado: escrito que se adjunta 

al candado maestro o personal. Debe colocarse en el punto de 

aislamiento o estación de bloqueo. Incluye: nombre del propietario 

del candado, área de trabajo o empresa y contacto para localización. 

4.10 Fuente de energía: cualquier fuente de energía eléctrica, 

mecánica, hidráulica, neumática, química, térmica o de otro tipo. 

4.11 Trabajo en caliente: procedimiento utilizado en actividades de 

reparación, mantenimiento y servicio, incluye procesos como 

soldadura de equipos (oleoductos, buques, tanques) bajo presión, 

para instalar conexiones o accesorios. Generalmente se hacen sin 
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interrumpir el servicio de sistemas de aire, gas, agua, vapor, 

petroquímicos y otros sistemas de distribución. 

4.12 Oficial de aislamiento: persona capacitada que aplica y 

supervisa los procedimientos de bloqueo y etiquetado de las fuentes 

de energía peligrosas en un entorno laboral. 

 4.13 Operaciones normales de producción: uso de una máquina 

o equipo para cumplir con su función de producción. 

4.14 Otros empleados: aquellos que podrían estar en el área y ser 

afectados por las energías peligrosas. 

4.15 Persona autorizada: colaborador cuyo trabajo requiere el 

bloqueo o etiquetado de máquinas o equipos durante actividades de 

mantenimiento o reparación de estos. Un empleado afectado se 

convierte en un empleado autorizado cuando sus funciones incluyen 

realizar operaciones de reparación o mantenimiento. 

4.16 Persona afectada: quienes interactúan u operan el equipo que 

está siendo intervenido. 

4.17 Personal tercero y/o contratista: deben seguir los mismos 

procedimientos para el aislamiento y bloqueo de energías peligrosas. 

Su desempeño debe ser supervisado de cerca para asegurar que 

cumplan con todos los estándares de seguridad. 
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4.18 Prestación de servicios y/o mantenimiento: área de trabajo 

donde se llevan a cabo actividades como construcción, instalación, 

montaje, ajuste, inspección, modificación, mantenimiento y 

reparación de máquinas o equipos. Estas actividades incluyen la 

lubricación, limpieza, ajustes de máquinas o equipos y cambios de 

herramientas, o bien, siempre que el trabajador esté expuesto a la 

energización inesperada, puesta en marcha del equipo o liberación 

de energía peligrosa. 

4.19 Procedimiento de control de energía: documento escrito que 

contiene los elementos necesarios para que un colaborador 

autorizado controle de manera segura la energía peligrosa durante el 

mantenimiento o servicio de máquinas o equipos. 

4.20 Programa de control de energía: diseñado para evitar la 

energización inesperada o la liberación de energía almacenada en 

máquinas o equipos durante actividades de servicio y 

mantenimiento. El programa incluye procedimientos de control de 

energía, capacitación de empleados y controles periódicos. 

5. Tipos de aislamiento: 

5.1 Aislamiento sencillo o múltiple para proteger a una sola persona 

(aplica solo si el trabajo es realizado exclusivamente por una persona 

autorizada): se implementa para proteger a un solo trabajador. Este 

procedimiento está diseñado exclusivamente para una persona y solo ella 
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interactúa con el equipo o sistema. También, en los siguientes casos, 

puede proteger a varios colaboradores al utilizar los dispositivos 

adecuados:  

5.1.1 Cuando más de un colaborador realiza el trabajo en el equipo o 

sistema. 

5.1.2 Cuando se cuenta con un solo punto de aislamiento 

involucrado en el trabajo, lo que significa que se bloquea una única 

fuente de energía o mecanismo de control, garantizando que el 

equipo se mantenga fuera de servicio de manera segura. 

5.1.3 El colaborador que realiza el aislamiento y el bloqueo debe ser 

una persona capacitada y autorizada para ejecutar este 

procedimiento. 

El bloqueo se puede realizar de dos formas: 

1. Candado maestro y candados personales: el candado maestro será 

colocado por una persona autorizada, responsable de verificar las 

labores de bloqueo y etiquetado. Posteriormente, los colaboradores 

(tanto propios como contratistas) deben colocar sus candados personales 

en la quijada del candado maestro, siempre y cuando el número de 

personas que ejecutan trabajos en el equipo sea menor o igual a cuatro. 

2. Caja de multibloqueo: el oficial de aislamiento debe aplicar un candado 

maestro y luego colocar la llave de este en una caja de llaves de 
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bloqueo, la cual deberá cerrarse con su candado personal. Los demás 

colaboradores involucrados en el trabajo deben colocar sus candados 

personales con etiquetas de identificación en la caja de multibloqueo. 

5.2 Aislamiento múltiple para proteger a varios colaboradores: este es 

necesario cuando se requiere un control más riguroso sobre los puntos de 

aislamiento y cuando el trabajo involucra múltiples fuentes de energía o 

diferentes sistemas que deben ser asegurados. 

Este tipo de aislamiento se aplica bajo las siguientes condiciones: 

5.2.1 Más de un colaborador realizará el trabajo, por lo que se 

requiere un mayor nivel de control y protección. 

5.2.2 Se está involucrando más de un punto de aislamiento, lo que 

puede incluir múltiples dispositivos de aislamiento o diversas fuentes 

de energía que deben ser aisladas y bloqueadas para garantizar que 

todas las energías peligrosas sean controladas adecuadamente. 

5.2.3 Las personas autorizadas realizan las tareas de aislamiento y 

bloqueo, con base en los procedimientos establecidos. 

5.2.4 Todo el personal involucrado debe estar capacitado en los 

procedimientos de aislamiento para ese equipo o sistema en 

particular, de manera que se asegure el cumplimiento de los 

protocolos correctos en cada punto de aislamiento. 
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6. Formación, capacitación y comunicación 

Con el fin de garantizar la correcta implementación, cumplimiento y mejora 

continua del Programa de bloqueo y etiquetado, se establecen los siguientes 

criterios de formación, capacitación y comunicación interna dirigidos a todo el 

personal de la agroindustria Zeledón Maffio S. A. 

6.1 Comunicación interna 

 Se utilizarán canales autorizados por la organización como memorandos, 

correos electrónicos corporativos, así como información en las pizarras 

informativas y reuniones diarias o semanales, para divulgar información esencial 

sobre el proceso productivo y el programa de seguridad. 

Toda modificación relevante al procedimiento será comunicada de forma 

oportuna a los trabajadores. Se deberá constatar por medio de una lista de 

asistencia que el personal recibió la información correspondiente, dicha lista será 

escaneada y almacenada. 

Los gerentes de los departamentos y los supervisores de las áreas serán 

responsables de reforzar la comunicación directa con sus equipos de trabajo, así 

como de verificar la comprensión de los lineamientos establecidos en este 

programa. 
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6.3 Formación y capacitación 

Todo el personal que participe directa o indirectamente en tareas que 

impliquen el control de energías peligrosas deberá recibir capacitación específica 

de persona autorizada para bloqueo y etiquetado, esta será impartida por una 

persona competente adiestrada en el tema que pueda brindar la certificación 

correspondiente. 

La formación deberá realizarse una vez que se haya divulgado este 

procedimiento. Se realizará un refrescamiento una vez al año. La formación 

deberá comprender aspectos teóricos y prácticos, tales como: 

● Identificación de fuentes de energía peligrosa. 

● Selección adecuada de dispositivos de bloqueo y etiquetado. 

● Uso correcto de dispositivos de bloqueo y etiquetado. 

● Procedimiento seguro de aislamiento de energía. 

● Procedimiento seguro de levantamiento de bloqueo de energías.  

El departamento de Salud Ocupacional es el responsable de llevar un registro 

actualizado de las capacitaciones, en donde indique el nombre del participante, 

fecha, contenido abordado e instructor responsable. 

7. Lockout/Tagout 

El aislamiento y bloqueo de equipos es una de las principales medidas para 

garantizar la seguridad en el lugar de trabajo. Este proceso implica bloquear el 

acceso o la liberación de la fuente de energía, etiquetar para advertir a los 
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trabajadores sobre los peligros existentes y asegurarse de que la energía no se 

libera accidentalmente. 

Para esto se establecen Siete principios de aislamiento de energía, los 

cuales deben aplicarse para cada colaborador interno y/o externo que requiera 

realizar trabajos en donde se involucre alimentación de equipos y maquinarias con 

energías peligrosas.  

7. Siete principios de aislamiento de energía 

7.1 Coordinación 

Este primer principio se enfoca en la revisión previa de equipos y fuentes de 

poder a intervenir, así como en la verificación de afectación en el proceso 

productivo de la agroindustria. Para ello, se requiere realizar las siguientes 

acciones:  

7.1.1 Identificar todas las fuentes de energía peligrosas y asegurarse de que 

los puntos principales de aislamiento hayan sido claramente identificados. 

7.1.2 Identificar cualquier otro equipo o planta relacionada que podría 

representar un riesgo adicional durante el mantenimiento. 

7.1.3 Determinar qué tipo de aislamiento será necesario para cada fuente de 

energía, se debe considerar si esta es eléctrica, neumática, hidráulica, etc. 

7.1.4 Comunicar a las áreas afectadas durante el proceso de bloqueo y 

etiquetado.  
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En caso de intervenir el sistema, el equipo y/o la maquinaría por más de 

una persona, se colocará un candado maestro. Esta labor está a cargo de una 

persona competente (oficial de aislamiento), que realice el proceso de auditoría 

del bloqueo y etiquetado; dentro de sus responsabilidades está verificar el 

cumplimiento del proceso de coordinación y de cada una de las acciones 

mencionadas. 

7.2 Aislar 

Este segundo principio o está relacionado con prácticas de seguridad para 

prevenir la liberación o activación de energías que puedan causar daño a quienes 

deben intervenir en el sistema o en el equipo y/o maquinaria. Para ello, se deben 

realizar las siguientes acciones:  

7.2.1 El personal a intervenir los equipos debe aislar las fuentes de 

energía peligrosas para garantizar que el equipo no se active durante 

el trabajo. 

7.2.2 Colocar el (los) candado(s) en los puntos de aislamiento para 

asegurar su correcta inmovilización. 

7.2.3 Verificar que toda energía almacenada ha sido liberada de 

forma adecuada (purgado de presión, vaciado de tanques, se debe 

verificar con dispositivos apropiados voltaje cero, entre otros). 

Nota sobre “Paros de emergencia”  
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Los paros de emergencia no deben considerarse como una 

forma válida de aislamiento y bloqueo. Deben utilizarse 

dispositivos de aislamiento específicos para asegurar que la energía 

no pueda ser liberada accidentalmente. 

7.3 Asegurar y bloquear 

 Este principio corresponde a ejecutar un conjunto de prácticas para 

controlar y desactivar de manera segura las energías que puedan representar un 

peligro en el entorno laboral. Esto implica tomar las medidas necesarias para 

garantizar que las fuentes de energía estén desconectadas o neutralizadas y 

utilizar dispositivos físicos para bloquear el acceso a las fuentes de energía 

peligrosas. Para ello se deben seguir las siguientes pautas: 

7.3.1 El oficial de aislamiento debe supervisar que las llaves de los 

candados maestro(s) estén completas y colocarlas dentro de la caja 

de multibloqueo. 

7.3.2 Cerrar la caja de multibloqueo y asegurarse de que todos los 

colaboradores involucrados en el trabajo coloquen sus candados 

personales de bloqueo. 

7.4 Comprobar 

Antes de comenzar el trabajo, los oficiales de bloqueo deben cumplir con 

los procedimientos de seguridad establecidos en los planes de bloqueo y 

etiquetado, para reducir el riesgo de lesiones o muertes relacionadas con la 

liberación inesperada de energía peligrosa durante el mantenimiento o 
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reparación de equipos. Por ende, dentro de sus responsabilidades se debe 

cumplir con lo siguiente:  

 

7.4.1. Inspección visual y prueba: intentar arrancar el equipo para confirmar 

que está completamente aislado. 

7.4.2 Comprobación de energías peligrosas: verificar que todas las 

energías peligrosas hayan sido aisladas mediante pruebas como: 

I. Verificación de la presencia de voltaje (para aislamientos 

eléctricos). 

II. Intentar poner en marcha el equipo. 

III. Verificación mecánica de la ausencia de tensiones, 

movimientos o energía almacenada. 

7.4.3 Verificación de fluidos y gases: comprobar la ausencia de presión, 

flujo de fluidos o gases peligrosos, al asegurarse de que los controles 

necesarios están implementados. 

7.4.4 Hay que confirmar que la energía almacenada esté asegurada. 

7.5 Notificar 

Se debe cumplir con el registro del personal involucrado en el proceso de 

bloqueo y etiquetado, para esto, previo al inicio de las labores, el oficial de bloqueo 

debe verificar que se haya cumplido con:  

7.5.1 Registrar el nombre de todos los colaboradores, contratistas y 

terceros que estén trabajando y bloqueando el equipo en el formato 

del permiso de trabajo. 
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7.5.2 Colocar etiquetas de bloqueo en todos los dispositivos de 

aislamiento con los datos del colaborador que realiza la tarea 

(nombre, fecha, etc.). 

7.6 Inmovilizar 

Todo personal involucrado en la actividad de bloqueo y etiquetado debe 

asegurarse de que los equipos móviles que puedan liberar energía durante el 

trabajo estén inmovilizados de manera segura. 

Nota: los dispositivos de bloqueo deben ser lo suficientemente 

resistentes para soportar la fuerza que podría aplicarse a ellos 

durante el trabajo. 

7. 7 Señalizar 

Todo personal involucrado en la actividad de bloqueo y etiquetado debe 

asegurarse que las áreas de trabajo estén debidamente señalizadas, con barreras 

y avisos que impidan el paso a través de ellas. 

8. Desbloquear y energizar el equipo 

El proceso de desbloqueo y energización de equipos debe seguir los 

siguientes 6 pasos para la restauración del equipo: 

1. Completar o finalizar el trabajo: 

Verificar que todas las tareas de mantenimiento hayan sido completadas de 

acuerdo con el procedimiento establecido. 
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2. Ordenar y limpiar el lugar de trabajo 

Revisar que el área de trabajo esté limpia, ordenada, y que todas las 

herramientas y materiales hayan sido retirados correctamente. 

Asegurarse de que todas las piezas del equipo, como guardas y cubiertas, 

hayan sido colocadas nuevamente en su lugar. 

3. Revisar el área de trabajo 

Verificar que todos los colaboradores hayan abandonado el área de trabajo 

de manera segura. 

4. Remover los candados personales o dispositivos de bloqueo 

Cada colaborador debe retirar su candado de la caja de multibloqueo o del 

dispositivo de aislamiento. 

Si un candado pertenece a otro colaborador que ya ha dejado la planta, se 

le debe contactar. Si no es posible contactarla, se debe seguir el 

procedimiento de ruptura de candado. 

Procedimiento de ruptura de candado 

1. Intentar localizar al propietario del candado para que retire su 

bloqueo. 

2. Si no es posible localizarlo, el oficial de aislamiento y bloqueo debe 

informar al supervisor o jefe de turno, para proceder con la ruptura 

del candado en presencia de testigos. 

3. Redactar un reporte detallado sobre la ruptura del candado. 
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4. Verificar las condiciones del equipo antes de restaurar la energía. 

5. Restaurar la energía 

1. Informar a todas las partes interesadas sobre la intención de 

restaurar la energía al equipo. 

2. El oficial de aislamiento y bloqueo debe asegurarse de que todos los 

candados de bloqueos personales y de contratistas han sido 

retirados antes de quitar su candado maestro. 

Nota: el oficial de aislamiento y bloqueo debe ser la última persona 

en retirar su candado. 

6. Verificar el funcionamiento del equipo 

Realizar pruebas en el equipo para verificar que el trabajo se ha 

completado correctamente y que el equipo está operando dentro de 

sus especificaciones. 

9. Pruebas en marcha 

9.1 Pruebas en vacío (sin carga): si se requiere realizar pruebas sin 

carga, se debe seguir el procedimiento descrito para asegurar que todas 

las energías peligrosas han sido correctamente aisladas. 

9.2 Pruebas con carga: en caso de que las pruebas sean con carga de 

material, se deben realizar los mismos pasos de evaluación de riesgo y 

comunicación efectiva antes de iniciar. 
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10. Identificación de candados y de etiquetas de identificación de bloqueo 

personales 

Los candados de bloqueo deben estar identificados con una etiqueta con la 

siguiente información: 

1. Nombre del propietario del candado. 

2. Número telefónico de contacto para localizar al propietario. 

3. Área de trabajo o nombre de la empresa contratista, en caso de que 

aplique. 

11. Aplicación de etiquetado y bloqueo en otras áreas 

Algunos equipos o maquinarias pueden requerir accesorios de bloqueo 

especiales. El uso de estos accesorios se debe validar con los departamentos de 

Mantenimiento y Salud Ocupacional, los cuales deben llevar un registro adecuado 

de estos. 

 



112 
 

Anexo VII. Fichas técnicas de equipos 
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Anexo VIII. Fichas de bloqueo y etiquetado de equipos 
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